
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo se 
debería facilitar información sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.108
108. Documentos de identidad de la gente de mar, 1958

CONVENIO SOBRE
LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD

DE LA GENTE DE MAR, 1958 (núm. 108)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD
DE LA GENTE DE MAR, 1958 (núm. 108)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase facilitar una lista de todas las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposi-
ciones del Convenio. En caso de no haber sido enviada ya esta documentación a la Ofi cina Internacio-
nal del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc.

  Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y los reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi -
cación del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones deta-
lladas sobre las disposiciones de las leyes, reglamentos administrativos, etc., antes citados o sobre 
cualesquiera otras medidas en virtud de las cuales se aplica cada articulo.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación, el grado en que se hace uso de las disposiciones per-
misivas que fi guran en el Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados 
sobre sus cláusulas y las disposiciones relativas a la organización de una inspección adecuada y a 
las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han solici-
tado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todo marino empleado con cualquier cargo a bordo de un 
buque, que no sea de guerra, matriculado en un territorio para el que se halle en vigor el presente 
Convenio y dedicado habitualmente a la navegación marítima.

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no considerarse 
como gente de mar a los efectos del presente Convenio, la cuestión se resolverá por la autoridad com-
petente de cada país previa consulta a las organizaciones de armadores y gente de mar interesadas.

En lo que respecta al párrafo 2, sírvase proporcionar información sobre los casos que se hayan pre-
sentado y sobre el modo en que dichos casos se hayan resuelto.

Artículo 2

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio deberá, a petición de los inte-
resados, otorgar a sus nacionales que ejerzan la profesión de marino un «documento de identidad de 
la gente de mar» conforme a las disposiciones del artículo 4 de este Convenio. Sin embargo, en caso 
de que no sea posible otorgar tal documento a ciertos grupos especiales de gente de mar, el Miembro 
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podrá otorgar en su lugar un pasaporte que indique que su titular es marino; este pasaporte surtirá los 
mismos efectos que el documento de identidad de la gente de mar a los fi nes del presente Convenio.

2. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá, a petición de los inte-
resados, otorgar el documento de identidad de la gente de mar a otros marinos empleados a bordo 
de un barco matriculado en su territorio o registrados en una agencia de colocación situada en su 
territorio.

Sírvase indicar con respecto al párrafo 1 si se otorgan pasaportes a ciertos grupos especiales de 
gente de mar en lugar de los documentos de identidad de la gente de mar y, en caso afi rmativo, por qué 
razones.

Sírvase indicar si pueden otorgarse documentos de identidad a los marinos extranjeros en los casos 
mencionados en el párrafo 2.

Artículo 3

El documento de identidad de la gente de mar deberá estar en todo momento en poder de su titular.

Artículo 4

1. El documento de identidad de la gente de mar será de formato sencillo, estará confeccionado 
con una materia resistente y presentado en tal forma que cualquier modifi cación sea fácilmente reco-
nocible.

2. El documento de identidad de la gente de mar contendrá el nombre y el título de la autoridad 
que lo otorgue, la fecha y lugar de otorgamiento y una declaración de que constituye un documento 
de identidad de la gente de mar a los efectos del presente Convenio.

3. El documento de identidad de la gente de mar contendrá los datos siguientes relativos al titular:
a) nombre completo (nombres y apellidos);
b) fecha y lugar de nacimiento;
c) nacionalidad;
d) características físicas;
e) una fotografía; y
f) la fi rma, o la impresión del pulgar cuando el titular no sepa fi rmar.

4. Cuando un Miembro extienda a un marino extranjero un documento de identidad de la gente 
de mar no será necesario que fi gure en el mismo ninguna declaración relativa a la nacionalidad, y 
tampoco será prueba concluyente de la nacionalidad la declaración que fi gure a ese respecto.

5. Cualquier limitación en cuanto al período de validez de un documento de identidad de la gente 
de mar deberá indicarse claramente en el mismo.

6. A reserva de las disposiciones de los párrafos anteriores, el Miembro que otorgue el documento 
de identidad de la gente de mar determinará la forma y contenido precisos del documento, previa 
consulta a las organizaciones de armadores y de marinos interesadas.

7. La legislación nacional podrá prescribir la inscripción de otras indicaciones en el documento 
de identidad de la gente de mar.

Sírvase proporcionar un ejemplar del documento de identidad de la gente de mar.

Sírvase proporcionar información sobre las consultas que hayan tenido lugar en aplicación del 
párrafo 6.

Artículo 5

1. Cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido y otor-
gado por la autoridad competente de un territorio para el cual esté en vigor el presente Convenio será 
readmitido en dicho territorio.
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1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».

2. El interesado deberá asimismo ser readmitido en el territorio en cuestión durante un período 
de por lo menos un año a partir de la fecha, si la hubiera, en que expire la validez del documento de 
identidad de la gente de mar de que sea titular.

Artículo 6

1. Todo Miembro permitirá la entrada en un territorio para el cual esté en vigor el presente Con-
venio a cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido, cuando 
la entrada tenga por fi n una licencia temporal en tierra por el tiempo que dure la escala del buque.

2. Cuando el documento de identidad de la gente de mar contenga espacios en blanco para las 
anotaciones pertinentes, todo Miembro permitirá, además, la entrada en un territorio para el cual esté 
en vigor el presente Convenio de cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente 
de mar válido, cuando la entrada tenga por fi n:
a) el embarco en su buque o el reembarco en otro buque;
b) el tránsito para embarcarse en su buque en otro país o para su repatriación;
c) cualquier otro fi n aprobado por las autoridades del Miembro interesado.

3. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá exigir pruebas, incluso 
instrumentales, al marino, al armador o su agente, o al cónsul interesado, acerca de las intenciones del 
marino y de su capacidad para ponerlas en práctica, antes de permitirle la entrada en su territorio para 
uno de los fi nes especifi cados en el párrafo anterior. El Miembro podrá, además, limitar la estancia 
del marino a un período que sea razonable teniendo en cuenta su fi n.

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo será interpretada como una restricción al derecho 
de un Miembro a impedir a cualquier marino la entrada en su territorio o la permanencia en él.

En lo que respecta al párrafo 3, sírvase indicar, si ha lugar, qué prueba se exige por parte del marino 
antes de autorizar su entrada, y qué límite de duración se ha fi jado.

 III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones relativas a la 
aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de los servicios encargados de la aplicación de las leyes y regla-
mentos pertinentes y, si fuere posible, datos estadísticos sobre el número de documentos de identidad 
de la gente de mar expedidos durante el año, así como sobre las difi cultades que hayan podido surgir 
en la aplicación del Convenio, etc.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comen-
tarios que juzgue oportuno formular.


